FE DE ERRATAS

La Comisién Permanente de Evaluacién de Personal del SAT-T, hace saber que, en las
BASES DE LA CONVOCATORIA CAS (DL N°1057) N°001-2025/SAT-TARAPOTO”, por error
involuntario se digité de manera incorrecta en el CODIGO N°010-2025 (AGENTE
COBRADOR I) - CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO - Remuneraciéon Mensual:
$/1,200.00 (Mil Doscientos y 00/100 Soles), debiendo ser Remuneracién Mensual:
$/1,800.00 (Mil Ochocientos y 00/100 Soles), segun detalle:

DICE:

CODIGO N° 010-2025
AGENTE COBRADORII

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

CONDICIONES DETALLES A
Lugar de Prestacién del Servicio Jr. Ramirez Hurtado N°255, Tarapoto.
S r Desde la suscripcién del contrato hasta el 30 de
Duracién del Contrato abril del 2025
Remuneracién Mensual S/ 1,200.00 (Mil Doscientos y 00/100 Soles)
DEBE DECIR:
CODIGO N° 010-2025
AGENTE COBRADORII
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.
CONDICIONES DETALLES
Lugar de Prestacién del Servicio Jr. Ramirez Hurtado N°255, Tarapoto.
s Desde la suscripcidn del contrato hasta el 30 de
Duracién del Contrato abril del 2025
Remuneracién Mensual S/ 1,800.00 (Mil Ochocientos y 00/100 Soles)
Atentamente,
La Comisién.
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